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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 2 b de octubre de 1966 por la que se 
resuelve concurso público para contratación de di
versas obras públicas en Sahara.

limo. Sr.: En resolución del concurso convocado en el «Bole
tín Oficial del Estado» del día 9 de septiembre último, esta Pre
sidencia del Gobierno ha acordado:

1. ° Adjudicar a la «Sociedad Anónima de Trabajos Asfálti
cos» (SATRA), la ejecución de las siguientes obras en los precios 
que se expresan:

Dispensario en Aargub, por cuatrocientas cincuenta y una 
mil novecientas veinticinco pesetas con cincuenta céntimos (pe
setas 451.925,50).

Dispensario en Güera, por tres millones novecientas doce 
mil ciento tres pesetas con veinticuatro céntimos (3.912.103,24 
pesetas).

Delegación Gubernativa, Residencia para Transeúntes y vi
vienda para el Jefe del puesto en Güera, por tres millones cua
trocientas treinta y dos mil cuatrocientas noventa y siete pesetas 
con ochenta y seis céntimos (3.432.497,86 pesetas).

Delegación Gubernativa en Bir Nzaran, por dos millones seis
cientas noventa y nueve mil ochocientas cincuenta y tres pese
tas con treinta y seis céntimos (2.699.853,36 pesetas).

El adjudicatario realizará estas obras con sujeción a ios plie
gos de condiciones y demás documentos de los respectivos pro
yectos y a los términos de su proposición.

2. ° Declarar parcialmente desierto dicho concurso en cuanto 
se refiere a las obras comprendidas en los grupos segundo, ter
cero y cuarto, objeto del propio concurso, autorizándose su con
tratación por concierto directo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1966.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

' DECRETO 2789/1966, de 27 de octubre, por el que 
se indulta a Juan Martínez Carrillo del resto de 
la pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Juan Martínez Carrülo, 
condenado por la Audiencia Provincial de Badajoz, en sentencia 
de nueve de abrü de mil novecientos sesenta y cuatro, como 
autor de un delito de estafa, a la pena de ocho años de pre
sidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el Tribunal sen
tenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce 
de octubre de mil novecientos sesenta y seis,

Vengo en indultar a Juan Martínez Carrillo del resto de 
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y qu# 
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2790/1966, de 27 de octubre, por el que 
se indulta parcialmente a Feliciano Alba Poncelas.

Visto el expediente de indulto üe Feliciano Alba Poncelas, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo segundo del 
Código Penal por la Audiencia Provincial de León que le 
condenó en sentencia de veintinueve de enero de mil novecien
tos sesenta y seis, como autor de un delito de robo, a la pena 
de cuatro años, dos meses y un día de presidio menor, y tenien
do en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos re
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de octubre de mil novecientos sesenta y seis,

Vengo en indultar a Feliciano Alba Poncela, conmutando la 
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada 
sentencia por la de un año de presidio menor

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2791/1966, de 27 de octubre, por el que 
se indulta parcialmente a Emilio Moreno Palome
ro, Higinio Gente González y Exiquio Gil Frías.

Visto ei expediente de indulto ae Emilio Moreno Palomero, 
Higinio Gento González y Exiquio Gil Frías, condenados por 
la Audiencia Provincial de Patencia, en sentencia de veintinueve 
de abril de mil novecientos sesenta v cinco, como autores de 
un delito de robo, a la pena a cada uno de ellos de cuatro años, 
dos meses y un día de presidio menor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos ia Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de octubre de mil novecientos sesenta y seis,

Vengo en indultar a Emilio Moreno Palomero, Higinio Gento 
González y Exiquio Gü Frías, conmutando la pena de cuatro 
años, dos meses y un día de presidio menor que les fué im
puesta en la expresada sentencia, por la de dos años de presidio 
menor a cada uno de ellos, manteniendo el resto de los pro
nunciamientos de la misma.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2792/1966, de 27 de octubre, por el que 
se indulta parcialmente a Alfonso Luis Iglesias 
Prieto

Visto el expediente de indulto de Alfonso Luis Iglesias Prie
to, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al 
amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Pam
plona, que le condenó en sentencia de doce de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, como autor de un delito de 
robo, a la pena de diez años y un día de presidio mayor, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de octubre de mil novecientos sesenta y seis,
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Vengo en indultar a Alfonso Luis Iglesias Prieto, conmutando 
la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expre
sada sentencia por la de seis años de presidio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

ORDEN de 31 de octubre de 1966 por la que se 
manda expedir, en trámite de ejecución de senten
cia, y sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Carta de Sucesión en el título de Conde de Alcau- 
dete a favor de don José Fernández de Velasco y 
Sforza

Excmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 10 del Real Decreto de 13 de noviembre de 1922, este Minis
terio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Estado, ha tenido 
a bien disponer:

Artículo primero.—Se revoca la Orden de 7 de agosto de 1956 
por la que se mandó expedir Carta de Sucesión en el título 
de Conde de Alcaudete a favor de doña María Duque de Estrada 
y Martorell.

Artículo segundo.—Se cancele la Carta de Sucesión en el 
referido título de Conde de Alcaudete, de 13 de marzo de 1959, ex
pedida en virtud de la anterior Orden, devolviéndola a este Mi
nisterio a los efectos consiguientes.

Artículo tercero.—En trámite de ejecución de sentencia y sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, se expida Carta de Suce
sión en el título de Conde de Alcaudete a favor de don José 
Fernández de Velasco y Sforza, previo pago del impuesto espe
cial correspondiente y demás derechos complementarios.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1966

ORIOL
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

mona (Badajoz, contra resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central de 25 de noviembre de 1960, que al con
firmar el fallo del Tribunal Provincial de Badajoz desestimó 
la pretensión del interesado para que se anulara la cifra de 
evaluación señalada en la Junta número 318, «Tahonas y Pa
naderías», para la exacción del Impuesto Industrial, cuota por 
beneficios, del ejercicio 1958. y cuya parte dispositiva de la sen
tencia dice textualmente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el 
representante de don Julián González Segador contra la reso
lución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 25 
de noviembre de 1960, sobre Impuesto Industrial, debemos con
firmar y confirmamos dicho acuerdo por estar ajustado a dere
cho, declaramos firme y subsistente, sin hacer expresa imposi
ción de costas.»

Resultando que por la expresada sentencia se absuelve a la 
Administración General del Estado y se declara firme y sub
sistente la resolución recurrida por estar ajustada a derecho,

Este Ministerio acuerda que se cumpla en todas sus partes 
la mencionada sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1966.—P. D., Luis Valero.

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

CORRECCION de erratas de la Orden de 6 de oc
tubre de 1966 por la que se conceden a «Compañía 
Ibérica de Alimentación y Distribución, S. A.» (IBA- 
DISA), los beneficios fiscales a que hace referen
cia la Ley 194/1963, de 28 de diciembre.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 255, de fecha 25 de 
octubre de 1966, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

En la página 13465, primera columna, donde dice: «...en el 
conjunto de parte del programa correspondiente a la Empresa 
concertada.», debe decir: «...en el conjunto de la parte del 
programa correspondiente a la Empresa concertada.».

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 2793/1966, de 18 de octubre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al General de Brigada de In
fantería, Caballero Mutilado permanente, don Joa
quín Martínez Ostendi.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería, Caballero mutilado permanente, don Joaquín Mar
tínez Ostendi, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con 
la antigüedad del día treinta y uno de mayo del corriente año, 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

CAMILO MENENDEZ TOLO»

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 26 de octubre de 1966 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, en pleito número 5.697 promovido por 
don Julián González Segador contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 25 de 
noviembre de 1960.

limo Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada en 20 de 
junio de 1966 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Adminis- 
trativo del Tribunal Supremo en pleito número 5.697, promo
vido por don Julián González Segador, de Los Santos de Mai-

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se amplía 
la autorización número 4, concedida al Banco Ibé
rico para la apertura de cuentas restringidas de re
caudación de tributos a los establecimientos que se 
indican.

Visto el escrito formulado por el Banco Ibérico solicitando au
torización para ampliar el servicio de cuentas restringidas de 
recaudación de tributos

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 4, concedida en 30 de septiembre de 1964 al Banco Ibé
rico, se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Oviedo: Mieres. Sucursal. Ave
nida de José Antonio, número 34, a la que se asigna el número 
de identificación 06-3-03

Demarcación de Hacienda de Vizcaya: Bilbao. Sucursal. Gran 
Vía López de Haro, número 57, a la que se asigna el número de 
identificación 48-17-01.

Madrid, 25 de octubre de 1966.—El Director general, Manuel 
Aguilar.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público el prospecto de premios para 
el sorteo que se ha de celebrar el día 15 de noviem
bre de 1966.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema tradicional, tendrá lugar el día 15 de noviembre, 
a las nueve de la mañana, en el salón de sorteos, sito en la 
calle de Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital, y cons
tará de 12 series de 65.000 billetes cada una, al precio de 250 
pesetas el billete, divididos en décimos de 25 pesetas; distri
buyéndose 11.375.000 pesetas en 9.422 premios para cada serie.

Premios
de cada Pesetas

serie

1 de ... ... .. 
1 de ...... . ..
1 de ...........
2 de 50.000..

1.200,000
600.000
300.000
100.000


